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PRECIOS Y GRUPOS

Los precios publicados son exclusivamente para grupos con un mínimo de 15 alumnos participantes 

y con salidas desde los aeropuertos de Asturias, Bilbao, Madrid, Santander y Valladolid. 

Si el centro escolar estuviese interesado en participar con un menor número de alumnos se le propor-

cionará un presupuesto personalizado. syg educación se reserva el derecho de juntar centros escola-

res participantes en School  Visit que hayan reservado las mismas fechas en un mismo programa.

ORGANIZACIóN TÉCNICA DEL CURSO

La organización técnica del programa está realizada por syg educación junto con los colegios Bri-

tánicos e Irlandeses donde se desarrollan los programas pero la contratación de los desplazamientos se 

realiza con agencias de viajes y no puede hacerse responsable de los retrasos, cancelaciones, huelgas, 

alteraciones en la ruta, perdida de equipajes, etc., aunque syg educación prestará la ayuda necesaria 

para buscar la mejor solución posible.

RESERVAS

La reserva se confirmará una vez se haya efectuado el pago del 25%  por alumno del coste total del 

programa mediante transferencia bancaria a la cuenta nº 0081 5051 54 0001951996, o bien mediante 

entrega en metálico, aportando los nombres de los alumnos participantes, fecha de nacimiento, Nº de 

pasaporte y fecha de emisión y caducidad del mismo para hacer las reservas aéreas correspondientes.

Esta reserva debe abonarse al menos con 60 días de antelación al comienzo de la actividad.

El pago final del programa se realizará al menos 2 semanas antes del comienzo del programa.

En el caso de que un alumno decidiera cancelar el programa reservado, deberá notificarlo por escrito 

a SERVICIOS Y GESTIÓN EDUCATIVA. El alumno tendrá derecho a la devolución de las cantidades que 

hubiese pagado a SERVICIOS Y GESTIÓN EDUCATIVA, no obstante, deberá abonar a SERVICIOS Y GESTIÓN 

EDUCATIVA los siguientes importes y conceptos:

Los gastos de gestión de vuelo (25% del importe del programa) si la cancelación se produce en cual-•	

quier fecha antes del inicio del curso.

Un 25% del importe total del programa, si la cancelación se produce en las 72 horas anteriores a •	

la fecha de inicio del curso. 

La no presentación del alumno el día de inicio del programa, supondrá la pérdida total del importe 

abonado por el mismo, debiendo además abonar las cantidades pendientes hasta alcanzar el precio total 

del Programa.

El alumno no tendrá derecho a reembolso alguno cuando, una vez haya iniciado el programa, lo aban-

done por voluntad propia, de sus padres o de sus representantes legales.
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PROFESORES ACOMPAÑANTES

El número de profesores acompañantes es potestad del centro escolar aunque SyG facilitará 1 acom-

pañante gratis por cada 15 alumnos participantes. En el caso de participar un número superior de pro-

fesores, el centro escolar deberá asumir los costes de vuelos, alojamiento y manutención que se deriven 

de su participación.

Para aquellas salidas desde los aeropuertos de Asturias, Bilbao y Madrid el grupo debe de ir acompa-

ñado de un mínimo de 1 adulto por cada diez menores de 14 años (Los alumnos del grupo que hayan 

cumplido 16 años pueden actuar como adultos acompañantes)

Si en estos casos existe la necesidad de que otro profesor acompañe al grupo, sin que puedan  acoger-

se a la gratuidad correspondiente por alumnos participantes, será el centro escolar quien sufrague los 

gastos de participación de los mismos.

INSCRIPCIONES

El centro escolar facilitará a syg educación una hoja de Inscripción “School Visit” por cada uno de 

los alumnos participantes. En esta hoja se harán constar sus datos personales, de salud, dietas o cual-

quier otro de especial relevancia, de tal manera que el personal responsable  pueda atenderlos de forma 

adecuada durante su estancia.

Estas Hojas de Inscripción deberán de ser entregadas a syg educación al menos con 30 días de an-

telación al comienzo del programa.

Será responsabilidad de padres o tutores la omisión de datos de importancia.

DOCUMENTACIÓN

El alumno debe de viajar con su pasaporte o DNI con la autorización paterna correspondiente. 

La imposibilidad de viajar por no presentar esta documentación representará la pérdida del importe 

del programa.

Si el alumno decide viajar en los días sucesivos correrá a cargo de éste los costes de incorporarse con 

posterioridad al programa.

EQUIPAJE

El alumno dispone de la posibilidad de facturar su equipaje con un peso máximo gratuito de 15 ó 20 

Kg. dependiendo de la compañía aérea. El sobrepasar este peso genera un pago adicional que debe de 

asumir el alumno para poder viajar.
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PROGRAMA

SERVICIOS Y GESTIÓN EDUCATIVA, S.L. se compromete a facilitar al Centro Escolar la totalidad de los 

servicios contratados contenidos en el Curso, con las condiciones y características estipuladas. No obs-

tante, deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:

En el supuesto de que, antes del inicio del Curso, SERVICIOS Y GESTIÓN EDUCATIVA, S.L. se vea •	

obligado a modificar de manera significativa, algún elemento esencial del programa, incluido el precio, 

deberá ponerlo inmediatamente en conocimiento del Centro Escolar. Éste podrá optar por anular el 

programa, sin que le sea realizado cargo alguno, o bien aceptar por escrito la modificación del mismo. 

El Centro Escolar deberá comunicar la decisión que adopte a la mayor brevedad, y, •	

en cualquier caso, dentro de los tres días siguientes a que le sea notificada la modifica-

ción del Programa. En el supuesto de que el Centro Escolar no notifique su decisión a SERVI-

CIOS Y GESTIÓN EDUCATIVA, S.L. en el plazo de tres días, se entenderá que acepta el programa. 

En el supuesto de que SERVICIOS Y GESTIÓN EDUCATIVA, S.L. se viese obligada a cancelar •	

el programa por causas no imputables al centro escolar, o bien en supuesto de que el Centro Esco-

lar opte por anular el programa SERVICIOS Y GESTIÓN EDUCATIVA, S.L. ofrecerá al Centro Esco-

lar uno alternativo, o bien reembolsará al Centro Escolar la totalidad de las cantidades que hu-

biese abonado por el mismo. En este supuesto, además, SERVICIOS Y GESTIÓN EDUCATIVA, S.L. 

deberá indemnizar al Centro Escolar por el incumplimiento del contrato, con las siguientes cantidades: 

Un 4% del importe total del Curso, si la cancelación se produce con más de 10 días, y menos de 14 •	

días de antelación a la fecha del inicio del Curso.

Un 14% del importe total del Curso, si la cancelación se produce entre los días 4º y 10º anteriores a •	

la fecha de inicio del Curso

Un 25% del importe total del Curso, si la cancelación se produce en las 72 horas anteriores a la •	

fecha de inicio del Curso. 

No existirá obligación por parte de SERVICIOS Y GESTIÓN EDUCATIVA, S.L. de indemnizar al Centro 

Escolar en los supuestos de fuerza mayor o caso fortuito. Tampoco existirá dicha obligación cuando la 

cancelación del Curso sea debida a que no se ha alcanzado el nº mínimo exigido de personas inscritas 

en el caso.
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ACCIDENTE O ENFERMEDAD

Los tutores acompañantes del grupo son los responsables del mismo y actuarán como mejor proceda en el 

caso de accidente o enfermedad. Los tutores custodiarán las medicinas de todos aquellos alumnos que precisen 

medicación y se las administrará con la frecuencia que se especifique en la Hoja de Inscripción. Los alumnos que 

sigan una medicación deben de llevar junto con su documentación de SyG copia de la receta que prescriba tal tra-

tamiento. Los alumnos deberán ir provistos de la Tarjeta Sanitaria Europea.

syg educación se reserva la admisión de aquellos alumnos que por razones de salud pueda suponer un riesgo 

para otros participantes o para ellos mismos si precisa de una atención específica que el personal de syg educa-

ción en Reino Unido no puede ofrecer. En este ultimo caso, se permitiría su participación si un tutor del centro se 

responsabiliza a lo largo de todo el programa de ese alumno en particular.

SEGURO

Todos los alumnos y profesores acompañantes viajan con un seguro privado contratado con la compañía In-

termundial o Europea de Seguros que incluye entre otros: asistencia medica, responsabilidad civil, pérdida de 

equipaje, etc...

En ningún caso están cubiertos los robos o hurtos de los objetos personales de los alumnos durante su estancia 

en el programa. Los tutores acompañantes dispondrán de una copia de la póliza del seguro que ampara al grupo.

PARTICIPACIÓN DE PROFESORES

Los profesores acompañantes no tienen ninguna responsabilidad activa sobre el desarrollo del programa salvo 

aquellos aspectos de carácter disciplinario o de salud de los alumnos para los que el personal de SyG Educación en 

Reino Unido pueda demandar.

DISCIPLINA

El comportamiento debe ser en todo momento correcto tanto con los  profesores, personal de SyG e Reino Uni-

do como con el resto de los compañeros.  

Si el mal comportamiento lo determinase syg educación, de acuerdo con los tutores acompañantes, avisarán 

a los padres,  si a pesar de ello persiste, el alumno podría ser expulsado del programa siendo los padres los respon-

sables del coste de los traslados correspondientes.

Si el comportamiento generalizado del grupo lo determinara, SyG Educación tiene la potestad de cancelar el 

programa de forma anticipada, asumiendo los padres o tutores de los alumnos, o en su defecto el centro escolar 

los gastos que se deriven del traslado del grupo.

syg educación no se hará responsable de los actos de los alumnos que puedan representar una falta o un 

delito en el país de destino así como de las consecuencias derivadas de la actuación indecorosa de los mismos.
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VISITAS Y ABANDONO DEL PROGRAMA

Durante el desarrollo del programa no se permiten las visitas a los alumnos. En aquellos casos en 

que el alumno abandone el programa en un horario diferente al resto de sus compañeros o al finalizar 

el programa no regrese con el grupo se debe de comunicar por escrito con suficiente antelación. Esta 

notificación precisa de la firma del tutor que firma la Hoja de Inscripción. 

COMIDAS

A lo largo del programa el alumno, con independencia del tipo de alojamiento, disfrutará de  régimen 

de pensión completa.

Aquellos alumnos que precisen de una dieta diferente al resto del grupo deben de aportar los alimen-

tos específicos al personal de syg educación en Reino Unido. 

Datos personales

En cumplimiento de lo dispuesto en la LO 15/99, de Protección de Datos de Carácter Personal, rellenar 

el boletín de inscripción o cualquier solicitud de información supone otorgar consentimiento expreso 

para que los datos del firmante y del estudiante sean incorporados a un fichero, propiedad de SYG Servi-

cios y Gestión Educativa, S.L. Dicho fichero se encuentra debidamente inscrito en el Registro de la Agen-

cia de Protección de Datos. Los datos recogidos serán utilizados para finalidades propias de los servicios 

prestados y de publicidad, promoción e información. Así mismo, se otorga consentimiento expreso para 

que los datos personales facilitados sean comunicados a los proveedores con los que SYG Servicios y 

Gestión Educativa , S.L  tenga acuerdos y con los que a su vez ha firmado contrato de confidencialidad, 

con el fin de que los alumnos realicen sus programas con los mismos. No otorgar este consentimiento 

supondrá automáticamente la extinción del contrato al ser dichos datos  necesarios para el buen desa-

rrollo del programa. Podrán ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación, en 

su caso, por escrito dirigido a C/Merced, 22 entlo.C 33201 Gijón (Asturias).

SyG Servicios y Gestión Educativa S.L. se reserva el derecho a utilizar las fotos de los participantes en 

los programas para uso exclusivamente publicitario siempre que no exista oposición expresa previa.

SELLO DEL CENTRO ESCOLAR


